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“por la cual se expiden disposiciones para la ley general de pesca y acuicultura”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Articulo. 1    Los recursos hidrobiologicos obtenidos bajo los permisos autorizados por las entidades competentes para la pesca y la acuicultura, serán propiedad de la persona natural o jurídica que  de forma legal los hubiere obtenido.

Articulo. 2. Los permisos que sean otorgados a los pescadores no garantizan  a los titulares la existencia de recursos hidrobiologicos, sino que, solamente se otorga bajo la limitante de la ley para la explotación de dichos recursos.

 Articulo. 3  La pesca y la acuicultura deberán realizarse sin causar daños a los ecosistemas, sin interrumpir la utilización, navegación y el curso natural de las aguas.

Articulo. 4 El transporte y comercialización de recursos hidrobiologicos declarados en veda y los productos que sean obtenidos de estos quedan prohibidos. La violación de este artículo traerá sanciones que serán impuestas por la entidad competente para hacerlo.

Articulo. 5.  Cuando la explotación de una especie hidrobiologíca llegue a ser abusiva, se harán estudios para determinar si esta puede ser declara en veda. Si, con los estudios realizados para determinar el peligro que corre la especie hidrobiologíca se llega a la conclusión de declararla en veda, de forma inmediata serán suspendidos los permisos para la explotación de estas, hasta que se recupere la especie.

Articulo. 6 Con el fin de darle mas formas de sostenimiento y trabajo a los pescadores artesanales de escasos recursos, estos tendrán prevalencía sobre los lugares de pesca que sean estipulados por la entidades competentes.

Articulo. 7.   Los programas y proyectos que se realicen sobre la acuicultura, tendrán prevalecía para las zonas rurales de todos los departamentos y serán destinados para generar la mayor cantidad de trabajo para los ciudadanos de los sectores mas desfavorecidos.

Articulo. 8. La producción de la acuicultura será de libre comercialización  siempre y cuando cumpla con los requisitos de sanidad  necesarios.

Articulo.9 Las entidades bancarias deberán crear una línea de crédito especial para los proyectos de pesca y acuicultura. 
Articulo.10 El Ministerio de Agricultura impulsará los proyectos de pesca y acuicultura para lo cual prestara asistencia técnica.

Articulo. 11. La presente ley rige a partir de su promulgación.

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS
Proyecto de ley No. _______ Senado.
“por la cual se expiden disposiciones para la ley general de pesca y acuicultura”
Colombia presenta, tanto en sus aguas continentales como marinas, una gran variedad de recursos pesqueros sobre los cuales se han desarrollado actividades de explotación.  El sector pesquero de Colombia ha estado en total desarrollo y por este motivo se ha hecho necesaria la regulación de la actividad pesquera para  aprovechar en forma sana estos recursos.

En la actualidad, Colombia es un país que cuenta con  una gran riqueza  de aguas y es, uno de los países pesqueros más importantes del área del Caribe con producciones de una buena cantidad de toneladas de estos recursos por año, lo cual exige al Estado que implemente  políticas y programas que ayuden con  el desarrollo del sector pesquero y acuícola de la nación. 

El objetivo principal de esta ley es dictar disposiciones para la ley general de pesca y acuicultura  ayudando a cuidar los recursos hidrobiologicos. De igual forma se busca llenar los vacíos jurídicos que presenta la legislación colombiana acerca de estos temas que deben estar acordes a los tiempos que se viven hoy en día. 
La explotación  de los recursos pesqueros en Colombia en forma inadecuada   no puede continuar. Durante todos estos años, solo ha prevalecido el sentido de obtener y no de cuidar los recursos por parte de los diversos pescadores, quienes en una gran competencia capturan y abusan de la cantidad  y el tamaño de los peces sin mirar que los recursos hidrobiologicos son limitados y de una dimensión moderada.     

En este contexto, se busca que no se presenten  situaciones de sobreexplotación que generen crisis en diferentes regiones ante la posible desaparición de algunos recursos hidrobiológicos que han 
sufrido explotaciones durante años y en donde la preservación de los recursos pesquero ha sido ineficaz. Por este sentido  se deben crear condiciones más favorables para que la producción pesquera y acuícola puedan desarrollarse con una preservación eficaz de los recursos.
El marco jurídico que presenta esta ley es  moderno y  recoge los principios y conceptos  a nivel mundial para  un excelente y adecuado  aprovechamiento que generen sostenibilidad a los recursos hidrobiologicos. Además, es una ley actualmente humana que nos ayuda a proteger el medio ambiente y los ecosistemas, y a darle lugar e importancia al pescador artesanal, a los pescadores de la zona rural, a los sectores menos desfavorecidos de la sociedad colombiana y también nos da lineamientos de créditos por parte de de los bancos para que estos proyectos se lleven a cabo con mayor viabilidad económica.
El éxito de la ley de pesca y acuicultura  ha sido muy palpable ya que ha ayudado con el mejoramiento del bienestar de los ciudadanos, evitando el desgaste de los ecosistemas que deben ser aprovechados en una forma racional y adecuada, pero se ha quedado corta con los cambios que ha tenido la sociedad

Las anteriores son las razones principales que nos conducen a  poner  el proyecto de ley que hoy se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República.
EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la Republica
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